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'PoR LA cuAL sE CIERRA UNA INvESTIg¡CÉu AI}MINISTRATIVA. AMBIENTAL"

EL DtREcroR GENEML DE t-A coRpoRAclóH nuróHoMA REctoNAL DE t-A GUAJIRR - coRPocuAJlRA,
en uso de sus facultades legales y en especialde las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la

Leyggde 1993, Decretos2Ell de 1974,1753de 1994,541 de 1994, 1594de 1984,948de 1995,2041 de2014,

Decreto 1076 de 2015 y demás norm6 concordantes, y

CON$IDERANDO:

Que esta Corporación, mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestne de fecha 25 de

Febrero de 2015 con No 0120073, realizo el decomiso prevenüvo de los productos forestales incautados.

Que mediante informe de visita de fecha 6 de Mazo de 2015 con Radbado lntemo N0 20153300120313, presentado

por el Grupo de Evaluación, Controly Monitoreo Ambiental, en donde manifiestan b siguiente:

"Con oficio No. S-201S N5330/SEPRO - GUAPE - 29.25, fechado 25 de feMero de 2015, el Hrullero

de ta Poticla Naclonal, Julio C*sar Peña Hwtú0,lntegmtte GruW de WtewiÓn Ambienbly Ec'ol@lica

DEgtJA, deja adisposición de CORPOGÍJNIRA, un dewmiso de múen consisfenfe en 40 hotwnes

con un volumen aproxlmado de 1,5m3, et prodwto era movílizúo en el vehlculo caniÓn Ford 750 color

veñe modeto 1g78 de ptacas R07934, conducido pr el señu Rafael Antonlo Núñez Pulido CC.

12.722.973, p¡oducto que'quúó irrcauFdlo y puesto a daposlaón de lafscalla con el N(tmero de noücia

crimi nal 440U 6AU A8020 1 W 1 3.

H día 25 de febrero de 2015 de conformidad atexryrticio solbítado se inspeccrma elvehículo descn'fo

mteñormente y se informa pr esstfo que el pMucto conespnde a fres 13) especbs:

Puy (Tabebuía bilturggü
Espinifo colono (Piptñenia fl an)
E bano (Cresalpinia ébano)

H volumen se esfimó en 1,5 m¿

De iguat manen se informó que ta espeab Wy se emtenta vúada por el *uerdo Affi de 2Al2

expgt1o por &tryuajin y ta esryie éDano se enannt'a protry¡da a nivel nacionalsegÚn resoluciÓt

192 de ZAM expedido por et Mlnisteño de Amfienb y Desarrclb sosfeníble'

A continuación retacibnamos en Ia siguimte b*a las especies oti¡eto de aprehensiÓn por la PolicÍa

Nacional.
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aBsenvectó¡t

H decomiso se repofta en crlpia de rcta únia de contol al tráfrco itElal No. 01200TJ, debido a que esta acta
conesponde a las gue se le enüegaron a la policla y el frscat soticitó el oríginal; et producta to rxogió un
funcionario de la ofrcina loglsüca pantastúaflo d centn de *opio oe CORpAGillnjm, ubicado en-a siuo
de acopio de CORPOGUAJIRA, uMcúo en el prúio rto claro jurisdiuión del Muntcipto de Dibuila.

Que CORPOGUAJIM mediante Auto I'lo 0285 de fecha 19 de Mazo de 2015, abrio investigación amblentalcontra
el señor MFAEL ANTONIO NUÑEZ PULIDO, por presunta infrrocón de moviización de prüuctos forestales sin el
respectivo salvoconducto de moviliz*ión expedida por la autorirld competente.

Que el precitado Auto fue notifhado por aviso al implicado, donde se fijo el día 10 de Abril de 2015 y se desfijo et dia
16 de Abrildel mismo añ0.

Que mediante Auto No 536 de fecha 25 de Mayo de 2015, CORPOGUAJIM formuló cargo dentro de ta
investigación ambiental, estableciendo en su Artículo primerc:

ARTíCULO PRITIIERO: Farmula unfa et señor RAFAEL ANTONTO NUñEZ 7UUDA.

Que el precitado Auto fue notifcado por aviso al implicado, donde se fiJo eldía 02 de Junio de 2015 y se desfiJo et día
09 de Junio delmismo año.

CONSIDERACIONES JURíDCAS DE I¿ CORPORACIÓN

Que la Ley 23 de 1973 en su Artícuto 2' establece que el medio ambiente es un patrirnonio común, cuyo
mejoramiento y conservmión son actividades de uti[dá pública, en la que deben participar el Estado y losparticulares, y así mismo, define que el medio ambiente estb con$ltu¡lo poi ra atmoircü y 

-tor 
,r.ursos naturales

renovables,

Que de igual forma el CÓdigo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protemión al Medb Ambienteconsagra en su Articulo 1" que, el ambiente es. patrimonio común y que el Estdo y hs particutares deben participar
en su preservación y manejo, por ser de uülidad pública e ¡nteres sóctbl

Que la consütuciÓn Nacional consagra en su artículo 79, el derecho de todas las personas a gozar de un ambientesano, y a la participaciÓn de la comunidad en las.decisioneg que pueoan afectarta. lgualmente establece para elEstado entre otros el deber de proteger la diversidd e integridad'dá amuiente.

Que el artículo 80 del mismo ordenamiento superior, dispone para el Estado la obtigacién de ptanificar el manejo y

|ffilffH:"nto 
de los recursos naturales, paia garantizar su'desanoilo sostenibte,iu conservr¡on, restauración y

ldentifrcado con la C.C. No 12.722.973, de rcuerú wn las nzones expuesfas en ta parte motiva del
prxente rcto adminbtratiw, elsiguiente pUEGO DE CARGO:

Cargo Único.. Habe¡ tansportado tos sigul'enfes produclos foresfales, sin et
respectivo salvoconducto de movilización de acueño a to *taUec¡Ao en et atíwlo z.zi.lfi.t
de Deüeta 1076 de 2Ai5:

Nombre
común

Nombrc cisntíñcrl Cantidad M,tc
tos

Dímen
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Pipta&nia flava 21 Hotcon
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Total
1.5
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Que el numeral I del Artículo 95 de la Constitución Nacional consagra: "Son deberes de la persona y del ciuddano:
...Proteger los recursos naturales del pais y velar por la conservación de un ambiente sano'

Que el Artículo 2.2.1.1.13.1 del Decreto 1076 de 2015, dispner Todo producto forestal primario o de la ftora
silvestre, que entre, salga o se movillce en el tenitorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su
movilizaciÓn desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transform*ión, industrialización o
comercializacón, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.

Que el marco normativo que regula el régimen de aprovechamlento forestal, es deoanollado por el Decreto 1791 rle
1996, el cual impone como exigencia la obligaión de portar un salvocondrrcto para la movilización de especies
folestales.

Que es por esto que la estructuraión juddha del prenombrado Decreto, en su articulo 74 dispone que todo producto
forestal pdmario o de la flora sitvest¡e, que enúe, salga o se movilice en eltefiitodo nacional, debe contar con un
salvoconducto que ampare su movilizmión desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación,
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final.

Que de conformidad con el articulo primero de la by 1333 de 2009, elestdo es el titular de la potestad sancionatoria
en materia ambiental y la eierce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través de las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el artículo 5 de la ley 1333 de 2009 señala. INFMCCIONES. Se considera infrrcción en materia ambientaltoda
rcciÓn u omisiÓn que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales
Renovables, Decretoley ffi Oé 1974, en ta Ley ffi de 1993, en ta Ley ffi ¿. 199a yln hs demás disposicbnes
ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los atos administrativos emandos de la autoridad
ambiental competente. SeÉ también constituüvo de infraccftin ambiental la comlsión de un daño al medio ambiente,
con las mismas cordiciones que para configurar la responsabilldad cMl extracontractual establece el Codigo Civil y la
legislación complementaria, a saben El dañ0, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos.
Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción dministrativa ambiental, sin pefluicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.

Que el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 establece las Sanciones...No 5: 'Decomiso definitivo de
especimenes, especies si/vesfres exóticas, Wúuclos y subgaducfas, elementas, medios o implementos
utilizados para cometer la infracción'.

DECI$ÓN

Que la Corporrción Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, una vez 4otado el proceso
sancionatodo, entra a califrcar la conducta del presunto infractor, teniendo en cuenta los principios de
proporcionalidad y razonabilidad, según los cudes debe existir ecuanimidad enhe la medlda sarciondora, el
comportamiento del infrtrtor y la afectacón de los recursos naturales rcnovables, la salud humana y el medio
ambiente,

Que teniendo en cuenta el cargo formulado por esta Corporación, la rn presentacbn de los descargos por el
presunto infractor en los términos legales, y con ellos el no aporte de pruebas, ni la solicitud de práctica de las
mismas, esta Autoridad Ambiental encuentra que se tnata de un hecho rcalizado por un infractor el cual fue
sorprendido en flagrancia, por lo que las pruebas existentes son suficientes para imponer una sanción.

Que igualmente esta entidad, tiene en cuenta la magnitud del daño ambiental causado al momento de calificar la
falta, y en tal sentido ercontramos que el señor MFAEL NUÑEZ PULIDO, movilizaba un prodwto forestal sin
demostrar su legal procedencia, demás de no portar elsalvoconducto de movilizmión conespondiente.

Que la imposición de la sancbn debe tener presentes los principios de proporcionalftlad y razonabilidad, según los
cuales debe existir ecuanimidd entre la medida sancionadora, el comportamiento del infractor y la afectrción de los
recursos naturales renovables, la salud humada y el medlo amblente. Así lo explsó la Corte Constltucional en
Sentencia C-160 DEL 29 DE ABRIL DE 1998.
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Que resulta una falta grave, la acción cometida por el señor MFAEL UUñEZ PULIDO, at momento de transportar un
producto forestal sin el debido salvoconducto expedido por la autoridad ambiental competente, violando así tas
disposiciones del decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.1,1.13.1, el cual dispone que Todo producto forestal
primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el tenitorio naclonal, debe contar con un
salvoconducto que ampare su npvílización desde el lugar de apovechamiento hasta los sitios de transformrción,
industrializaciÓn o comercializaión, o desde el pr.rerto de ingreso al país, hasta su destino final.

Cabe recordarle al señor MFAEL NUÑEZ PULIDO, que el aprovechamiento de productos forestales, requiere
previamente de la autorización de ta autoridad amblental competente, sea cualsea su desüno, y que de igual forma
para la movilización de estos productos se debe prtar et salvoconducto de movilización.

Que no obstante y por todo lo anterior, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM,
considera que existe suficiente mérito para endilgarle responsabilidd al señor RAFAEL NUñEZ PULIDO, por quedar
plenamente demostrado la manifiesta violación a la normas ambientales relacionadas en los pliegos de cargos
señalados en el Auto No 0536 de 2015, por lo tanto se hará arcedor a la imposición de una sanción, consistente en
el decomiso definitivo del prodtrcto forestal incautado.

Que en razbny mérito de lo anteriormente expue$to el Director General de la Corporación Autónoma Regional de La
Guajira - CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTíCULO PRlfilERO: CERRAR la investigación administrativa - ambiental y declarar que señor
MFAEL ANTONIO NUÑEZ PULIDO, ldentificdo con la Cedula de CíudadaniaNo 12.722.973, es et responsable de
infringir lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.13,1de| decreto 1076 de 2015, al transportar los s[uientes productos
forestales, sin el respectivo salvoconducto de movilización:

Nombre
común

Nonbre
cienüñco

Cañdad Profudos ümensio
n€s

Vol.

M3
Puy Tabetuia

bilbermí 18
Horcones Vanas

1.5Ebano Caesalpinia

ebaro
Horcones 0,13

Espinito
colorao

Pípta&nia
flava

21 Ho¡wnes Va¡ias

Total 1.5

ARTÍCULO SEGUNDO: DECOMISAR de manera definitiva el s[uiente producto forestal de 18
Horcones de madera de la especie Puy (Tabebuia bilberggi), 21 Horcones de madera de la especie Espinito Colorao
(Piptadenia flava) y I un Horcon de madera de la especie Ebano (Caesalpinia ebano), conslstente en 1,5 M'.

ARTíCULO TERGERO: Por la Subdirección de Autoridd Ambientalde esta Corporación notifcar
personalmente o por adso del contenido del presente acto dministrativo al señor MFAEL NUÑEZ PULIDO, o a su
apoderado debidamente const¡tuido,

ARTíCULO CUARTO: Por la SuMirección de Autoridad Ambiental comunicar a la Procuraduría
Ambiental, Judicial ll y Agraria, según lo establecido en el articulo 56 de la ley 1333 de 2009.

ARTíCULO QUINTO:
conocimiento y fines pertinentes.

ARTTCULO SÉXrO:
de CORPOGUAJIM.
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Envíese copia de la presente Resolrrción a Secretaria General, para su

Esta Resoluclon deberá publicanse en la p4ina WEB y en el Boletín oficial
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Contra la presente Resolución procede el rccunso de reposlción en laARTICULO SEPÍIIIO:
forma y términos establecidos en la Ley 1437 de fr1l.

ARTICULO OCTAVO: La oresente

Ddaen Riohaha, Capitail del

Prcyecó: A. lilondom
Radeú F. M"¡iUf

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

2016.
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